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14 de junio de 2024 

 

 
Señor: 

JUEZ CONSTITUCIONAL  

HELDER SAID DURAN RODRIGUEZ 

Santa Marta 

 

 

ACCIONANTE: MARÍA CAROLINA BEDOYA ORJUELA 

ACCIONADO:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

             DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

             FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 

 

 
 

IMPUGNACION DE SENTENCIA 

 

Honorable juez 

Yo MARÍA CAROLINA BEDOYA ORJUELA, colombiana, mayor de edad, identificada 

con cédula de Ciudadanía número 38.140.784 de Ibagué, funcionaria Dian desde hace 

20 años, colombiana, mayor de edad, identificada con cédula de Ciudadanía número 

39.543.000, actuando en nombre propio, muy respetuosamente y estando dentro de 

los términos legales, me permito presentar impugnación contra la sentencia proferida 

del día 4 de junio de 2024 y notificada el día 11 de junio de 2024. 

 

Teniendo en cuenta que: 

1. No tuve acceso a las actuaciones por medio de la pagina de la rama judicial, 

para poder controvertir o desmentir las respuestas entregadas por las 

accionadas, pesé habérseme allegado el link del expediente por el juzgado, 

este no se actualizo, ni se ingresaron el total de las actuaciones durante la 

revisión en Primera instancia, aunque solicite el link actualizado y entiendo que 

probablemente se debe al volumen de archivos del juzgado, a la fecha no tengo 

pleno conocimiento del total de las respuestas de las accionadas o vinculados, 

al Despacho. 



 
 

 

2. Llevo laborando 20 años en la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales, 

por tanto, el no continuar en el Concurso por una interpretación amañada por 

las accionadas, me genera un perjuicio totalmente irremediable, lo cual afecta 

irreparablemente mi mínimo vital y el de mi núcleo familiar, luego de como ya 

mencioné 20 años de servicio a la entidad. 

 

3. El concurso de Méritos Dian 2022, unifico las vacantes de ingreso y de ascenso 

en una misma OPEC, sin tener en cuenta el tiempo laborado de los funcionarios 

provisionales, al hacer esta unificación. 

 

Teniendo en cuenta que la CNSC, es un órgano de garantía y protección del 

sistema de mérito en el empleo público, de carácter permanente de nivel 

nacional, que garantiza la vigencia del principio de mérito en el empleo público, 

que actuara de acuerdo a los principios de objetividad, independencia e 

imparcialidad, es su obligación legal aplicar los acuerdos conforme se 

establecen desde el inicio hasta el final de las convocatorias. 

 

4. Teniendo en cuenta el punto anterior respecto a la objetividad, se resalta que 

la metodología de calificación creada y aplicada por las mismas accionadas, 

para los exámenes de la primera Fase del Concurso de Méritos Dian 2022, se 

realizo de tal forma que se propiciara la cantidad de empates obtenidos en la 

primera Fase. 

 

 



 

Pues, el puntaje final obtenidos no era el resultado del conteo de respuestas correctas 

o el valor obtenido de la sumatoria de las respuestas dadas por el aspirante (Prueba 

de Integridad) sino la transformación a una escala que ubica el desempeño de cada 

aspirante con relación a la población que se presentó a la misma OPEC, es así que, 

si la gran mayoría de aspirantes tenían desconocimiento o escogía la misma respuesta 

errónea, esta respuesta seria la de mayor puntaje, aunque fuese errónea. 

 

Dado lo anterior, el puntaje se calculó empleando la siguiente función: 

 

Dónde: 

x es el total de aciertos del i-ésimo caso. 

PPi es la puntuación proporcional del i-ésimo caso. 

PA es el valor del Puntaje Mínimo Aprobatorio. n es el número de ítems incluidos en la 

prueba. 

 

Es así señor JUEZ, que fueron las mismas accionadas quienes propiciaron la cantidad 

de empates. 

 

Por tanto, por objetividad, coherencia y legalidad debían aplicar el acuerdo de manera 

íntegra, explícita y únicamente como estaba redactado el mismo cuerdo, sin lugar a 

interpretaciones diferentes. 

 

5. los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa con personal 
que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito y siempre 
que no haya empleados de carrera que cumplan con los requisitos 
para ser encargados, razón por la cual para acceder a un 
nombramiento definitivo se debe hacer a través de concurso de 
Merito, pues no existe legalmente otra forma. 
 

 

6. Ante actos de tramite como lo es la Resolución 2159 de 25 de enero 

de 2024, por la cual fueron llamados los Aspirantes al Curso de 

Formación y por ende al ingreso de la FASE ll de la 



convocatoria, no procede reclamación o recurso alguno, tal y como lo 

enuncia en el Artículo Quinto de la misma resolución,  

 

Situación por la cual la presente controversia, no puede ser resuelta en 

procedimientos judiciales ordinarios o con reclamaciones ante alguna de las 

accionadas, lo cual conlleva a un planteamiento de un problema constitucional que 

desborda el marco de competencias del juez administrativo y la configuración de un 

perjuicio irremediable al cual me hayo avocada al ser despedida y terminado mi contrato 

laboral, afectando mi mínimo vital, por la NO continuidad en el Concurso de Méritos Dian 

2022, al que tengo expectativas y derecho legítimo a continuar, según lo establecido en el 

Acuerdo № CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 

 

7. Las accionadas faltan a la verdad al afirmar que aplicaron en debida formar el 

Art 20 del Acuerdo № CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, pues 

este en ningún momento contempla el llamado a el Curso de Formación 

listando un grupo de 429 personas o aspirantes, ni contempla que la aplicación 

de condición de empate se aplique exclusivamente a los aspirantes que 

obtuvieron el ultimo puntaje que fue llamado a la Segunda Fase de la 

convocatoria. 

 

8. Las accionadas faltan a la verdad al afirmar que.” serán llamados a realizar el Curso 

de Formación, tres aspirantes por vacante de la misma OPEC, quienes conformarán el grupo 

de citados para dicho empleo”.. , pues el ACUERDO es claro en que se llamaran a Curso de 

Formación LOS TRES PRIMEROS PUESTOS POR VACANTE,  pues aunque pareciera, no es lo 

mismo, hacer un listado por puestos que por aspirantes, mas aun cuando el Acuerdo № 

CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, en su Art 20, hace la 

salvedad de que en estos puestos deben ir quienes compartan la  misma 

posición por puntaje, lo que implica, que en un mismo puesto haya uno o varios 

aspirantes. 

 

Definiciones según la Real Academia Española RAE: 
Aspirante: Según la RAE, Persona que pretende un empleo, distinción, título, etc. 

Puesto: Según la RAE, Lugar o sitio señalado o determinado para la ejecución de algo, 
Sitio o espacio que ocupa alguien o algo  

 

Pues, puesto y posición son sinónimos 

La norma contempló que hubiera varios Aspirantes en una misma Posición. 

Sin.: • posición, espacio, lugar, sitio 



De esta manera es claro, que mencionar la cantidad de aspirantes, no es lo mismo que mencionar 
la cantidad de PUESTOS, pues un puesto, posición, lugar, sitio etc, puede ser ocupado por uno o más 
aspirantes, más aún cuando el mismo Acuerdo No. CNT2O22AC000008 29 de diciembre de 2022 en 
su Artículo 20, define, la aceptación de Aspirantes, “incluso en condiciones de empate en estas 

posiciones”. Ampliando la cantidad, y las características de los aspirantes que debían estar en una misma 
posición o puesto y por ENDE INGRESAR A LA SEGUNDA FASE DE LA CONVOCATORIA. 
 

Así las cosas, los 429 puestos, daba acceso a la Segunda Fase de la convocatoria a 

más 1334 Aspirantes de los aprox. 4.000 Aspirantes que superaron la PRIMERA FASE 

de la convocatoria. 

Pues no existe norma, idioma o lenguaje en Colombia, diferente a la RAE, que permita 

interpretar de manera distinta el Acuerdo previamente establecido, mas aun cuando 

se propició directamente por las accionadas esta cantidad de empates y tomando en 

cuenta la cantidad (más 1334) de aspirantes que legalmente y de manera Meritoria 

pasaron la FASE I del Concurso, de los más de 7.000 Aspirantes que participaron en 

la OPEC 198468. 

 

Ahora bien, la OPEC 198468 , corresponde al empleo denominado GESTOR II, código 302, 

Grado 2, donde lo que se aplica son normas aduaneras y tributarias, es así que el 

deber ser de la calificación de la evaluación de las pruebas básicas u organizacionales 

no podían ser basadas en la respuesta de la mayoría de los Aspirantes, si no en la 

aplicación de la norma correcta, pero aun así respetando el acuerdo y lo establecido 

se aceptaron las condiciones por parte de los Aspirantes, no es legal, justo ni correcto 

que las accionadas interpreten a su acomodo el acuerdo para no aplicarlo en debida 

forma; y tal cual como se estipulo y se aceptó, tanto por las accionadas como por los 

aspirantes. 

Respecto al principio de Igualdad, se entregaron debidamente los fundamentos en la 

primera instancia y los fallos a favor de varios de los aspirantes con los mismos hechos 

y fundamentos facticos de la misma convocatoria, y que lograron argumentar el 

perjuicio irremediable. 

 

9.  Respecto a los vinculados, si bien es cierto que la Coadyuvancia solo tiene 

efectos de ayuda, se  allegaron no solamente solicitudes de coadyuvancia, si 

no solicitudes de vinculación como  parte de la tutela, por varios compañeros 

que se encuentran en las mimas condiciones,  para ser tenidos en cuenta  como 

Vinculados, con interés, solicitudes realizadas en debida forma, luego de que 

se dispuso las vinculaciones en auto del 21 de mayo de 2024,  vinculaciones 

aceptadas por el  por el honorable Juzgado, por encontrasen estos aspirantes 

en las mismas condiciones fácticas que la accionante y pertenecer a la misma 



OPEC 198468, que en algún momento presentaron tutelas con diferentes 

pretensiones y diferentes hechos y sin la argumentación de un perjuicio 

irremediable, por lo cual no se configura mala fe hacer de manera legal y 

correcta las vinculaciones a la presente tutela. 

 

Dejando claro que, los vinculados no solamente superaron la FASE I DE LA 

CONVOCATORIA, si no que obtuvieron un puntaje superior a 70 puntos por ende 

superior a 31.5 correspondiente al puntaje mínimo aprobatorio para el ingreso 

a la Segunda FASE, SEGÚN EL Acuerdo No. CNT2O22AC000008 29 de 

diciembre de 2022, quienes debieron ser llamados a LA FASE II DE LA 

CONVOCATORIA, por estar en condición de empate, compartiendo alguno de 

los 429 PUESTOS. 

 

10. Cumpliéndose con el principio de inmediatez, teniendo en cuenta que no se ha 

emitido lista de elegibles, se insiste al honorable Juez, en la necesidad de la 

medida provisional de suspensión de la convocatoria por encontrase próxima 

a terminar, por la celeridad de la misma y por las diferentes irregularidades 

mencionadas. 

Honorable juez, en este concurso hay cualquier cantidad de madres cabeza de hogar, 

funcionarios a punto de pensionarse que han entregado toda una vida a la institución, 

que vamos hacer afectados en nuestro mínimo vital y que no es legal, ni justo que se 

cambien las reglas del juego al acomodo y beneficio de alguna de las partes, pues lo 

justo, es que se aplique el Acuerdo en debida forma y se respeten los derechos 

fundamentales y entiendo que los aspirantes que ya están en la Segunda FASE no 

desean que se aplique el acuerdo en debida forma, pero el Acuerdo  No. 

CNT2O22AC000008 29 de diciembre de 2022, fue aceptado por todos al acceder a la 

inscripción de la convocatoria. 

 

11.  Adjunto pantallazo Portal Dian con el historial laboral y fecha de ingreso del día 

2 de febrero de 2004. Con contrato como Supernumeraria. 



 

Destaco muy respetuosamente ante el honorable Juez, reciente sentencia de 

Unificación SU067/2022, respecto a la procedibilidad de la tutela en concurso de Méritos 

y precedente legal a favor de los Aspirantes, respecto a las tutelas interpuestas en el 

MARCO DE LA CONVOCATORIA DIAN 2022, que evidenciaron un Perjuicio 

irremediable. 

 

De su señor Juez, en usted confió la protección de mis derechos fundamentales y sé 

que también lo hacen los pocos que se vincularon y serán despedidos de la Entidad 

después de tantos años de servicio, incluso a dos o 3 años de Pensión. 

 

Adjunto certificado laboral emitido por el subdirector de Gestión de empleo Dian. 

 

NOTIFICACIONES 

 

I.  

Recibiré notificaciones en la dirección electrónica 
mbedoyao@dian.gov.co 
 

La entidad accionada COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

recibirá notificaciones en la dirección electrónica de notificaciones 

judiciales que reposan en el sitio web 

mailto:mbedoyao@dian.gov.co


notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

La entidad accionada UAE - DIAN al

 correo electrónico 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

La entidad accionada FUNDACION UNIVERSITARIA ANDINA recibirá 

notificaciones al correo electrónico 

notificacionjudicial@areandina.edu.co 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

MARÍA CAROLINA BEDOYA ORJUELA 
38.140.784 DE IBAGUE 
3008439076 
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